
Uní~~ Pamplona 
_ _ _ Pamploha • -NOrte de santander · COlombia 

Tels: (7) 5685303.:-$685304 .- 5665305 • Fa>(. 5882750 ~ www.unípamplona.f!du.co 

ACUERDO No. '8 7 2 .:..... .!.. ..., 

O 9 JUL 2015 

Por el cual se modifica parcialmente el Acuerdo 073 del 25 de Octubre de 201 O 

EL CONSEJO ACADt:MICO DE LA UNIVERSIDAD DE PAMPLONA EN USO DE 
SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante acuerdo 073 del 25 de octubre de 2010 se establecieron criterios de 
selección para algunos programas de la facultad de salud y se determinó el número 
de cupos a ofertarse por cada semestre académico, entre ellos el de psicología. 

Que, atendiendo el alto número de aspirantes para este programa, el comité de 
admisiones recomienda al Consejo académico ampliar los cupos a ofertar para el 
segundo semestre académico de 2015. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO. El número de cupos a ofertar para el programa de 
psicología en el segundo semestre académico de 2015 es de 80. 

ARTICULO SEGUNDO. Los criterios de selección serán los establecidos en el 
acuerdo 073 del25 de octubre de 2010. 

ARTICULO TERCERO. El presente acuerdo rige a partir de su expedición. 

COMUNÍCASE Y CÚMPLASE, 

_¡~__sj 
O~GÚSTO FIALLO SOTO 
Presidente 

3~--Profesional Universitario 

\ ClUJ_)-JJJ ~ 
QI~IANA PARRA Z~ALA 
Secretaria General 


